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. DEPTO. DE EDUCACION "
- Autoriza Permrso por contraer matrimonio

LorA, 28Sfi ?0f7

DEcREro N. 3 2l l.-r (c)

V¡stos
Ordinario N" 298 de la Directora de la Escuela F-700,

que informa sobre permiso de Doña Sonya Henríquez Sañtibañez, por contraer
matrimonio; Certif¡cado de Matrimonio Folio: 50016'1289318: Decreto N' 911 del
2710A12016, que delega firma bajo la fórrñula "por orden del Sr Alcalde", Ley 2O7U
articulo 207; y en uso de las facultades que me confieren los arts 12o y 630 de la Ley
N'1 8 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

AUTOR¡CESE a la Docente de la Escuela Centenario
F-700, DOñA SONYA SCARLET HENRIOUEZ SANTIBAÑEZ, R.U.N. NO 
para acceder al beneficio de 05 dias hábiles de permiso por contraer matrimonio, los
cuales serán a contar del 1'1 al '15 de septEmbre de 2017

ANÓIESE, REGiSTRESE, COi/l
ARCHIVESE.

JEr
IO

"56tEn*o ALARCON ZAPATA
JEFE DEPTO. ION MUNICIPAL
,POR ORDEN DEL SENOR ALCALDE"

ECRET

JRAZJ¡'A
TRIBUCI

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Deplo Personal
- Carpeta Funcionaria
- Arch¡vo


